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UI. Otras disposiciones

P'l S P ON G O,

. JUAN CARLOS R.

E.l M'nlstJO de Justi("la,
FEflNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO' DE JUSTICIA Segundo.--:Las mercancías de importación seran las ~iguientes:

1, Resina acetálica en gra'iza, P, E. 39.0196, de los siguIen-
tes tipos,

1.1 Color natural.

1.1.1 Kematal M·BOI4.
1.1.a Deirln NC-10.
1.1.3 Hostaform C-B021.

1.2 Color negro.

1.2.1 Kematal M-B014.
1.2.2 Delrin NC-10.
1.2.3 Hostaform C-0021.

2, Policarbonato en grarnza, P. E. 39.01.52.2, de las s\gui"ntes
lnaroas:

2.1 Makrolon 8Oi3OGV 30.
2.2 Lexán S41a/R.
2.3 Novare" 702sG·30.
2.4 Novarex 7025G-30.

3. pollamlda en granza. color natural, P, E, 39.01.57.1, de las
siguientes marcas comerciales,

3.1 Ultramid AaWG6.
3.2 Zytel 7OG30HSLRN-lO.

• 4, Oxido de pollfenlleno en grarnza, de la marca .Noryl
GFN 3/701-, P. E. 39.01.96.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes,

II Piezas para la fabricación de bombes sumergibles, posi·
ción estadistica 84.10.80.3,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por oada 100 kilogramos de cadar una de las mercan
cías 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3, 1.a,l, 1.2.2, 1.2.3, 2.1, 2.2, 2.3, a.4, 3.1, 3.2, 4,
realmante contenidas en las piezas para fabricacIón de bombas
que se exporten Se podrán Importar con frilJlqulcia srranc8la-'
ria, o se datarÍln en cuenta ae admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema' a que
:;e aooja el Interesado, 103,09 kilogramos de cada una de las
distintas mercancías realmente contenidas.

bl Se consideran pérdidsrs el 3 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

cl El interesado queda obl igado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por oad.. producto exportaclo las composiciones ele las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifIcaCiones
particulares, formsrs de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán oolnclCl!r, respectivamen
te, con las meroaDcías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na háblda cuenta de tal declaracíón y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extraccl6.n de
muestras para su rsvisión o análisIs por el Laborartorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja ds
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
amos, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado.,. debiendo el Interesado, en su caso, solicitar
la prórroga oon tres meSes de antelación a su caaucidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pllls<ls de origen de la mercancfa a Importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de 'las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiens asimismo re·
laciones comerciales normales o su moned.. de pago sea con
vertible, pudiendo la DireCCión General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los d9más paises.

Las expnrtaciones realizadas a psrrtes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
~égimen de tráfico de psrfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacl6.n en
el sistema de admisión temporai no podrá ser superior _ dos
años, si bien para· optar por primere. vez a esh sistema ha·
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4

neAL DECRETO 2924/1983, de 9 de noviembre. por
el que se crean diversos Juzgados de Distrito.

'ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma .Pleuger, S. A .• , el régImen
de trMico de perfeccionamiento acttvo, parei la im
portación de diversas materias y la exportación
de piezas para bombos sumergibles.
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. lá Ilecesidad de aumentar el número de Juzgados existentes
en ias ¡tandes poblaciones, para que puedan desarrollar oon
mayor agilidad yeflcacw. la función que tienen encomendada,
exige la inmediata creación de los nuevos órganos Judiciales
que permiten las dotaciones presupuestarlas y que se estiman
como más urgenteb' dentro del plan sucesivo y escalonado ela·
borado. por el MInisterio de Justicia. ,
.. En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia, con Infor
me favorable del Consejo General del Poder Judicial, y previa
dell beración del Consejo de Ministros en su reunón del dIa 9
de noviembre de 1983.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Pleuger, S. A.• , solicitando
el régimen de tráfioo 'de perfeccionamiento activo para la im
portaci6.n d9 diversas materias y la exportaciÓn de piezas para
bombas sumergibles,

Este MinisterIo. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gener"l de Exportación, ha resuelto,

Prtmero.-Se autoriza el régln,en de tráfico de perf9cclona
miento activo a la firma .Pleuger, S. A.• , Con domtclllo en
carretera nacional IIl, kilómetro 24 300 Arganda del Rey (Ma-
drid), y NlF A'28'0424I4. ' ,

Articulo 1.° Se crean los Juzgados de Distrito números 28
y 29 de Barcelona; 4 de Murcia; a de Reus; 7 de Las Palmab; 15
de Sevilla y Valencia; e' de Córdoba, Palma de Mallorca y Vigo;
8 de Bilbao y Granada; 10 de Málaga y 9 de Zaragoza.

Art. a.O La plantiUa orgánica de los nuevos Juzgados será
Idéntica a la que tienen. loa demás Juzgados de ilrUal naturaleza
'Y contenido existentes en las mismas poblaciones.
- Art. 3.0 La provisión de las plazas de lo~ nuevos Juzgados se
efectuará de acuerdo con la normativa actualmente vigente.

Art. 4.· Por el Ministerio de Hacienda se'habllitarán los'
créditos necesarios para la ejecución de lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto.

Art. 5,· Los nuevos Juzgados que se crean mediante el pre
sente Real Decreto Iniciarán sus actividades ellO de enero
de 1984.

Art. e.· Se faculta al Ministerio de Justicia para adoptar,
en el ámbito de su competencia, cuantas medidas exija la eje- .
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.
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31079de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
ds noviembre de 1975 y ñn el punto 6.' de la Orden del MI
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportacif>nes respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobi"rno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de m,reanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tieMn derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en ""rte. sin más limitación qu, el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolucIón de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de lElS mercancias seré. de 8318 mesos.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presf>ntación de ]a corr3spondiente declaración o
licencia de importación, en la ádmisi6n temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sist3mas. En todo caso. deberiL indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la dec!ar9ción o licencia de
Importa'Ción como de la licencla de exportación. que el titular
se acoge al r~¡¡imen de tráfico de oerf'Ccionamiento activo y
el sistema ele¡¡ido, mencionando la disposlclón por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-I,as mercancía. Importada. en régimen de tráfico
d~ perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
ernorta\)les quedErrán sometidos al régimen fiscal· de compro
bacIón.

Décimo.-En el si~tema de reposición COD franquicia aran~
celaria y de devolUCión de derechos, las exportaciones que se
hayan .fectuado desde el 9 de mayo de 1983 hasta la ..ludida
fecha de publicaCión en el .Boletln Oficial ~el Estado•. podrán
aco~erse también a los beneficios correspondientes, siemnre que
se haya hecho constar en la licencia d. exportación }' en la
restante documenteción aduanera de despacho la referencia de
estF.lr en trámite su resolución. Para estas '3xportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarén a contarse
d~sd.e la fecha de publicación de esta Orden en el .Bol.Un
OfICIal de Eslado._

_.r' . . Undécimo.-Esta autoriz..ción se regirá en todo aquello rel ..
hvo a tráfico de perfeccionamiento y que no ••té contemplado
en la presente Orden mi~isterial, Dar la norma-tiva que se
der:lva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Ofielal del E.tado. númerO
1651. .

- Orden de 1.. Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre
de 1975 (.Boletln Ofielal del Estado-> número 282)

- Orden del Ministerio de Hachnda de 21 de febrero de 1976
(.Boletfn Ofirlal del Estado. número 53}

- Orden del Ministerio de Comerelo de 24 de febrero de 1976
(.Boletln Oflcl..l del E.•tado. número 53) -

- Circular d. la Dirección General' de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletln OfiCial del Estado. número 771.

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
cIón General de Exportación. dentro de .u. re.pectiva. compe
tencias. adopts,rán I..s medida. adecuadaa para la corneta apli
cacIón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V_ L p..ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. L muchos aftoso
Madrid. ~ de noviembre de 1983.-P. D.• el Dir'Ctor g<'neral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31078 ORDEN de 5 de novismbre de lfJ83 Por la Que
.e pror!'oQa a la firma .S A. Sano., el réQimen
de trá!'co de ".erfeccionamiento activo para la im
portación de hlladoo de polié.ter. algodón y polla
mut". y la eXDortación de teildos de punto y pren
das de ropa interior.

Ilmo. Sr.: Cumplido. lo. trámites re¡¡lament..rlo. en el ex
pedlente promo~ido Dar la rmpr~sa ..S. A., Sans_, solicitando
prórroga de! réglme~ de tráfico de perfeccionamiento activo para
la 1mportaclón de h~lado. de poliéster. algodón y poliamidas y
1.. exportación de te,ldo~ de punto }' prenda, de ropa int.rior
autoriz,,?~ por Orden mlnlsterlal de 15 de oct\.obre de 1981 (.Bo-.
leUn OfICI..1 del E.tado. de 6 de novIembrel
I EDste Mn ilsterlo, d. acuerdo a lo informado y propue.to por
.. IreCClón General de Exportación, ha re.uelto:

. Prorrogar h ..st.. el 30 de lunio de 1984. .. partir de 6 de no
VIembre de 1983. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la fJrma .-S. A., Sans., con domicilio en Mataró "'arre-
tera de Cirera••in número. y N1F A-08120313. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios p:uarde a V.r. mucho. ..ilos

.. Madrid. 5 d. noviembre de 1983.-P-. D.. el Dirctor general de
c.xportac:a6n. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gener"l de Exportación.

ORDEN de 16 de noviembre de 1983 por la que .e
autori.w a la firma .S. lzaguirre_ S. A .•• el régi
men de tráfico de perfeccionamiento acti"o para
lo importación de alambrón y barras de acero y
la exportación de alambre., barras y fleje•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos .los trámites regl..ment..rlos en elex
pedlente promovido por la Empresa .S. Izaguirre. S. A .• , soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambrón y barras de acero y 1.. exporta
ción de alambres, b..rras y flejes.

Este Ministerio. de ..cuerdo a lo Informado y propuesto por
1.. Dirección General de Exportación, h.. resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .S. Izaguirre, S. A._, con domicilio
en poligono 36. Usúrbil (Guipúzcoal, y N1F A-20.043311.

Segundo.-La. mercanc!a. de Importación son:

1. Al..mbrón de acero especial sin aleacIón. de 5 .. 12 mill
metro. de diámetro. en caliente, calidade. SAE 1035. 1038, 1042,
1043, 1049, 1055. 1000 ó 1065, P. E. 73.10.11.1.

2. Alambrón de hierro o acero no especlal, de 5 a 12 ml1f
metroa de diámetro~ en callente, c..lid..des SAE 1006, 1006. 1010,
1015 ó 1020. P. E. 73.10.11.2. .
. 3. Barras laminadas en caliente de 13 mlUmetros hasta 25 mt
llmetro. de diámetro. de acero especial sin aleación. c..U·l"des
SAE 1035. 1038, 1042. 1043, 1049, 1055, 1000 ó 1065. P. E. 73.1~ 16.1.

4. Barras laminadas en caliente de 13 mlllmetros hasta '5 ml
Umetros de diámetro, de hierro o acero no especial, c..n I..des
sAl: 1006. 1006, 1010. 1015 ó 1020. P. E. 73.10.16.4.

Tercero.-Los productos .. exportar son:

r. Alambres de acero especl..l sin aleación. calid..des SAE
1035. 1036, 1042. 1043. 1049. 1055. 1000 ó 1065. desnudos. de sec
ciáIi no circular. presentados en rollos o en largos con conte
nido en carbono comprendido entre 0.25 y 0,70. P. E. 73.14_21.1_

11. Al..mbres de hierro o acero no especial.· calidades igual
q~ la mercaneia 2. desnudos, de sección no circular. presen
tados en rollOl! o en largos, con contenido en carbono compren-
dldn entre 0.08 y 0.25. P. E. 73.14.21.2. _

; ¡¡ Barras calibrad.... acabadas en frlo. de sección CUB
drJ.dil o rectangular. presentadas en ronos o tiras, de acero
esp"~_ial sin aleación, calidades iguales que la mercaneis 3,
con ','ontenid\J.en carbono comprendido entre 0.25 y 0.70, espe
sor :;¡áxímo 15 milímetros y anchura máxima 30 milímetros, po
sición estadística 73.10.30.1.

IV. Bárr..s calibradas, ácabadas en frlo. de sección cua
drad.. o rectangular. presentad... en rollos o en tiras de hierro
o acero no especial. calidades iguales que la mercancía 4, con
contenido en carbono comprendido entre 0,06 y 0,25, espe.or
máximo 15 milímetros V ..ncbur.. máxima 30 milímetro•. po
sición estad!.Uca 73.10.30.5.

V. Fleje de acero acabado en frlo. de ..cero especial sin alea
ción. calidades iguales que la mercancía 3, con contenido en
carbono comprendido entre 0.25 y 0,70, de anchura compren
dida entre más de 13· Y 30 millmetro. y de espesor máximo de
tres milimetros. P. E. 73.12.29. _

VI. Fleje de hierro o acero no espedal, acabado en frlo. ca
lidades iguales que la mercancía 4, con un contenido en car~

bono entre 0,06 y 0,25, de anchura comprendida entre más
de 13 y 30 milfmetros y de espesor rnáxfmo de tres milimetros,
posición estadística 73.12.29.

Cu..rto.-A efecto~ contables se establece lo siguiente:

Como c..ntidades .. tener en cuenta para la determinación
del beneficio fiscal se d ..tarán en cuenta de admisión temporal,
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán
los derechos arancelarios. según el sistema a que Se acojan, los
interesados, por cada 100 kilogramos del· producto .. exportar:

al P..ra el producto IJ. 109.65 kilogramo. de 1.. mercancí.. 1.

- Para el producto Ill. 109.65 kilogramos de fa mercancía 2.
- Para los productos HlJ y VI. 109,65 kilogramos de la mer-

cancía 3.
- Para los productoa IV y VIl, 109.65 kilogramo. de 1.. mer

cancía 4.

bl Como porcentajes de pérdidas, cualquiera que sea la mer~

cancía utilizada:

- 1,8 por 100 en concepto de mermas.
- 7 por 100 en concepto de subproductos, ..deudable. por 1..

posición estadistic.. 73.03.59.

cl Como cláusula especial de tipo fiscal a consign..r en 1..
autorizaci6n:· ,

El interesado qued.. obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente halad
detalle por cada producto exportado 1... composiciones de 11
materias primas empleadas. determinantes erel beneficio tisce
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones pa


